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NOTARÍA PRIMERA DÉL CANTÓN SAMBORONDÓN 
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2018 09 16 001 P01101 
              

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

DE LOS DOCUMENTOS 

   

  

CAUSANTE SEÑOR JOSÉ IGNACIO 

JORGGE ALAVA SOLICITADO POR 

SUS HEREDEROS  GIANINNA 

ELVIRA JORGGE, JOSÉ IGNACIO 

JORGGE BEJARANO, MICHEL 

IGNACIO JORGGE BEJARANO Y 

JAZMÍN ADELA JORGGE 

BEJARANO, ÉSTA ULTIMA 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADA GENERAL 

SEÑORA MARIANA DE JESÚS 

BEJARANO AGUILERA.--------======-=- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---------- 

DI: 2 COPIAS. 

SAMBORONDÓN, 27 DE AGOSTO 

DEL 2018.---- 

  

 



  

  SEÑOR NOTARIO. PRIMERO 
SAMBORONDÓN: 

  

  GIANINNA ELVIRA JORGGE, estadobnidense, 

entendida en el idioma castellano, | casada, 

ejecutiva, JOSÉ IGNACIO JORGGE BEJARANO, 
ecuatoriano, casado, Economista; | MICHEL 

IGNACIO JORGGE BEJARANO, — ecuatoriano, 

soltero, Ingeniero y JAZMIN ADELA 'JORGGE 

BEJARANO —"ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

debidamente representada en este acto por su 

Apoderada General, señora MARIANA DE JESÚS 
BEJARANO AGUILERA, conforme consta del Poder 

General, que como documento habilitante se 

adjunta al presente instrumento, todos mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, por 

nuestros propios derechos, a usted, atentamente 

comparecemos, decimos y solicitamos: ------------- 

Con fecha veintitrés de febrero del año dos mil 

dieciocho, falleció en la ciudad de Guayaquil, 

nuestro señor padre JOSÉ IGNACIO JORGGE 
ALAVA, quien se encontraba casado con la 

señora MARIANA DE JESÚS BEJARANO AGUILERA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno-dos cero cero uno nueve siete nueve dos 

siete, quien actualmente es la cónyuge 

sobreviviente; quedando como herederos 

universales sus hijos los señores GIANINNA ELVIRA 

 



JORGGE, JOSÉ IGNACIO JORGGE BEJAR AÑO, 

MICHEL IGNACIO JORGGE BEJARANO AED 

ADELA JORGGE BEJARANO. ---====-2---- 

a usted que previo el trámite respectivo, se lOs 

conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO! y 

sin perjuicio de terceros del cincuenta por ciento 

del bien dejado por nuestro difunto padre JOSÉ 

IGNACIO JORGGE ALAVA, el mismo que consiste! 

en lo siguiente: SETECIENTAS VEINTE ACCIONES DE 

UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, CADA UNA, que representan la 
cantidad de SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de las 

cuales su cónyuge sobreviviente señora 

MARIANA DE JESÚS BEJARANO AGUILERA, es 

poseedora del cincuenta por ciento, esto es, de 

trescientas sesenta acciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

cada una, que tenía nuestro difunto padre 

dentro del capital social de la compañía 

TERRIENRI S.A., la cual se encuentra actualmente 

en proceso de disolución: y, c) más bienes que 

hubiere adquirido nuestro difunto padre a título 

A 

Adjuntamos a la presente solicitud, copias 

certificadas de las partidas de nacimiento; y, 

   

 



  

  

copia certificada del Certificado de Defunción 

de nuestro padre señor JOSÉ IGNACIO JORGGE 

        8. NACIO TÓRGGÉ BEJARANO 
C.C. + 091040178-5 

ARS f) MIC GNACIO JORGGE BEJARANO 

C.C.*+ 091438873-1 

   

    

ús BEJARANO AGUILERA, por los 

derechos que representa de la señora JAZMÍN ADELA 

JORGGE BEJARANO, en su calidad de Apoderada 

General. 

C.C. * 120019792-7 

Ca berriios 13 cÓL 

f) MARIANA—DE—JE    

 



  

Vista la solicitud que antecede y por cuanto la misma se encuentra en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho, de la Ley Notarial, 

vigente, recéptese la declaración juramentada de los señores: GIANINNA 

ELVIRA JORGGE, JOSÉ IGNACIO JORGGE BEJARANO, MICHEL IGNACIO 

JORGGE BEJARANO Y JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO debidamente 

representada por su Apoderada General señora MARIANA DE JESÚS 

BEJARANO AGUILERA. ---- > roenonrocnroorone nro ternero on 

| 
Al 

ABOGADO MARCELO HUMBERTO-SALTOS AGUILA 

NOTARIO PRIMERO 

CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

En la ciudad de Samborondón, a los veintisiete días del mes de faposto del 

dos mil dieciocho, ante el suscrito Notario Primero del| Cantón 

Samborondón, Abogado Marcelo Humberto Saltos Águila, y de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial vigente, comparecen los señores: GIANINNA ELVIRA JORGGE, 

estadounidense, entendida en el idioma Castellano, casada, Ejecutiva, 

portadora de la cédula de identidad número cero-nueve uno seis uno cuatro 

dos cero ocho-seis, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

ocasional por esta ciudad; JOSÉ IGNACIO JORGGE BEJARANO, 

ecuatoriano, casado, Economista, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cero cuatro cero uno siete ocho-cinco, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito ocasional por esta ciudad; MICHEL 

IGNACIO JORGGE BEJARANO, ecuatoriano, soltero, Ingeniero, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero nueve uno cuatro tres ocho ocho siete 

tres-uno, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de tránsito ocasional por 

esta ciudad; y, la señora MARIANA DE JESÚS BEJARANO AGUILERA, 

 



  

  

    portadora de la cédula dd 

siete nueve dos siete, . 

ciudad Guayaquil, de tránsito ocasiongl por esta ciudad, por los derechos 

que representa como Apoderada Genéral de su hija la señora JAZMIN 

ADELA JORGGE BEJARANO ecuatoriana, casada, ejecutiva, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero-nuevé uno cuatro tres cuatro siete dos 

cero-ocho, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, para rendir su 

declaración juramentada, y manifiestan lo siguiente: "Nosotros, GIANINNA 

ELVIRA JORGGE, JOSÉ IGNACIO JORGGE BEJARANO, MICHEL IGNACIO 

JORGGE BEJARANO y MARIANA DE JESÚS BEJARANO AGUILERA, como 

Apoderada General de la señora JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO, 

declaramos bajo juramento, que somos herederos universales de los bienes 

dejados por nuestro difunto padre señor JOSÉ IGNACIO JORGGE ÁLAVA, 

quien falleció el veintitrés de febrero del año dos mil dieciocho, el cual se 

encontraba casado con la señora MARIANA DE JESÚS BEJARANO 

AGUILERA, portadora de la cédula de ciudadanía número uno- dos cero 

cero uno nueve siete nueve dos-siete, quien actualmente es la cónyuge 

sobreviviente, conforme lo justificamos con la Partida de Defunción, que se 

agrega a la solicitud presentada.- El bien dejado por nuestro difunto padre 

se encuentra descrito dentro de la solicitud presentada; y que formará 

parte de la presente diligencia, y que consiste en lo siguiente: 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, que representan la cantidad 

de SETECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, de las cuales su cónyuge sobreviviente señora MARIANA DE 

JESÚS BEJARANO AGUILERA, es poseedora del cincuenta por ciento, esto 

es, de trescientas sesenta acciones de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que tenía nuestro difunto 

padre dentro del capital social de la compañía TERRIENRI S.A., la cual se 

encuentra actualmente en proceso de disolución; y, más bienes que hubiere 

adquirido nuestro difunto padre a título universal, motivo por el cual 

solicitamos se nos conceda la Posesión Efectiva, Pro-indiviso y sin 

 



      

perjuicio de terceros del cincuenta por ciento del bien antes descrito y 

dejado por nuestro ante mencionados padre.- Con lo que termina la 

presente diligencia, firmando en unidad de acto, con el suscrito Notario.---- 
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f) MICHETAGNACIO JORGGE BEJARANO 

C.C. + 091438873-1 

   

f) M NA DE JESUS E O AGUILERA, por los derechos que 

representa de la señora JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO, en su 

calidad de Apoderada General. 

C.C. + 120019792-7 

ABOGADO MAR 

  

NOTARIO PRIMERO 
CANTÓN SAMBORONDÓN
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (12142 ¿om po eN > 

  

  

  

        

          
  

  

  

  

    

  

  

No. de RUC de fa Compañía: ( 0992457295001 EE Z 

2 <= 
Nombre de la Compañía: (| terrienra S.A. le? 27 

An > E 
ea DISOLUC. LIQUIDAC. 

. Situación Legal: OFICIO NO INSC. EN RM DNS YES panas 
¡DAS 

MEDIDAS 
- No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HLO DE CAPITAL [CAUTELA 

RES 

4 0903889822 PORGGE ALAVA JOSE IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 7200000 N 

2 0910401785 VORGGE BEJARANO JOSE IGNACIO ECUADOR NACIONAL | $ gar00s ÑN                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabllidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 27/08/2018 15:38:49 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

| Ll 
50002058753 

27/08/2018 15:24:53 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (terrena SA, ) 

NOMBRE COMERCIAL: ( ) 

comer me 
rca e construción: mao soci 

DEL oFicmA smución ico (Pa) | Ade 0) 
IA So 

de pe DIRECCIÓN LEGAL 5 2.9 

» e 

E S DIRECCIÓN POSTAL C %, > 

PARROQUIA: CALLE: (torzacion iaaconsa | NUMERO: | | 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: | J 
  

  

REFERENCIA / uBicación: ( 

mo) 
e E) 
CASILLERO POSTAL: 0) 

carl) 

consunto: ( ) sous O) 
NÚMERO DE OFICINA: Oo, EDIFICIO/C.C.: ( 

a
 
A
,
 

reméronos(cerves > ) muerono (>) 
CORREO ELECTRÓNICO 1: ( 

  

Na
rr
o?
 

  

Nu
ma

n 

CORREO ELECTRÓNICO 2: ( 

perrenecza mv: (10) smowes: [) 
  

  

  
INFORMACIÓN 

¿Es proveedora de bienes o 
servicios del estado? 

¿Ofrece servicios de pago a 
remesas? 

¿Es sociedad de intorés (10) 
público? 

Dcmanrmncas (9) mena 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

¿Pertenece a MV? 

AGTIVIDAD ECONÓMICA 

OBJETO SOCIAL: (vexra AL POR MAYOR DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, POLIETILENO LINEAL Y POLIPROPILENO ) 

CH Actividad Nivel 2: E ) (cowencio AL POR MAYOR, EXCEPTO El DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS. ) 

CHU Operación Principal: (c66321 ) ¡[E pao DE ARTICULOS DE CEMAETENÍAS y CERRADURAS MARTILLOS. SERRAS, DESTURMELADORES Y OTRAS HERRAMENTAS 

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

ceosssases — [EDUAnO Eo, ECUADOR E [7102107 0:00 [5 13/02/2007 [sose 25 RL 

FECHA DE EMISIÓN: 29/08/2018 00:00:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ectportalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

Ñ 

DV6J1191226 

  

29/08/2018 14:04:25 

 



  

   
  

      

ele o wo.31763 o MIAMI 
Pl ertificado: MUDZBINGM 

BLICA DEL ECUADOR 

RACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN —, 

¿
A
A
 

k 
a 

e
d
 

e
a
 

Certífico que con. fecha 23 de Febrero de 2018 en el TOMO 08, FOLIO 181, ACTA 1581, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2018, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jose Ignacio Jorgge Alava, con Cédula Identidad: 0903889822, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
Adela Beatriz, Alava, CL: xxxxxxxxx, y de Jose Ignacio, Jorgge, C.L: xXXXXXxXXX, 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Bejarano Aguilera, Mariana De Jesus, C.L:  xxxXXXxXXXX 

Fallecido(a) en la Parroquia Parqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 23 de Febrero de 2018, 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 26 de Febrero de 2018, 

GEL Cz 
Aria ditu 
  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www,corporacionregíistrocivil.gob.ez     
    

  

 



  

  

mun REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan caos Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916142086 

Nombres del ciudadano: JORGGE GIANINNA ELVI 

Condición del cedulado: EXTRANJERO    
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ES$TADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

ATA IN EA 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1969 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LICHTFUS OLIVIER PP 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: JORGGE JOSE 

Nombres de la madre: GUTIERREZ EDITH 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor. MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N' de certificado: 183-149-97285 ÓN) 7 y ! C A) / 

| A eS 
| 5 A! A y 

i | | PT SS 
Ing. Jorge Troya Fuert 183-149-97285 ne. Verge * Toya Fuertes 

                  

  

  

  

  

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
-. Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  

. da o 9" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| DO REPUBLICA DEL ECUADOR BA ricas y cobción 

| 

| 
| 

| 

NUI: 0916142086 
| 

  

| Nombre: JORGGE GIANINNA ELVIRA 

| 
| 

| 

| 1. Información referencial de discapacidad: 

| Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en Aso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

  
| 

| N? de certificado: 189-149-97292 

1 
189-149-297292 

        

    

  

  

        

  

  

     



  

  

w REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, - 

IDENTIFICACIÓN 'r CEDULACIÓN Er 

ceputa DÉ IDENTIDAD *EXT *. 091614208-6 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

  

  

8 FECHA DENACINIFATÓ 1969-03-26 
NACTONSLICAD ESTADOUNIDENSE 
SEA E - ona 

ESTADO CIVIL CASADO Pp 7 

  

LICHTFUS apio 

OUIVIER P.P. FIRMA DEL CED:, 00 

PST O ro a 

SUPERIOR APODERADO 

tio ra ed 
no 

JORGGE JOSE 

z a 7 UIARES Mia ir 

GUTIERREZ EDITH 
OGAR Y FECHA DE PRPEMICIO" 

GUAYAQUIL E 

2007-05-11 ' tul 
rea DE ENPIR 

201905-11 al PE IS o Bn 
. . 1 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL BRA 

  

IDECUD9I161 AROB6<<< <<< eo eee 

690326 F1905T1ECULE<<EEE
<L LEA 

JORGGE<<G1ANINNA<ELVIRA
<<<<<<< 

 



  

o E ALI A ja 

Factura: 001-001-0000 20180901034D00077 

DILIGENCIA D NTO DE FIRMAS N* 20180901034D00077 

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE de la NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA , comparece(n) 

FRANCESCA VICTORIA CHALEN TROYA portador(a) de CÉDULA 0918261322 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil UNION LIBRE, domiciliado(a)|en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(3) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO para constancia finma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral ñoveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2018, (11:42). 

  

     CÉDULA: 0918261322 

  
  

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL ANTÓN GUAYAQUIL



  

    
: Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación    
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R
E
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oy
 

No
ta
rí
a 

Le
 

Número único de identificación: 0918261322 

Nombres del ciudadano: CHALÉN TROYA FRANCESCA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ %   

h Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: SANCHEZ CRESPO JUAN JOSE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre: CHALEN VALENCIA JHONNY ALEXANDER 

Nombres de la madre: TROYA TORAL DELIA MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 19 DE MARZO DE 2018 

Emisor MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

ION 
N? de certificado: 182-104-91544 

_—, Y 

k PA e LE 

ZAS
 

Ing. Jorge Troya Fuertes De -a - , Le . La 0 
152-104-91544 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.reglstrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistrocivil.gob.ec 

          

  

  

  

    
 



      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOI 

  

-. ¿3% Dirección General de Registro Civil, 
.. Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICISRAY DEL CIUDADANO 

NUL: 0918261322 

Nombre: CHALEN TROYA FRANCESCA VICTORW 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

    Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE MARZO DE 2018 

] Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-104-91555 

UN 
188-1 
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Esta certificación de nombre y nacimiento registrados en los archivos d Oficina de 

Registros Vitales del Departamento de Salud e Higiene Mental, Ciudad d eva York. 

Fecha de Nacimiento: Marzo 26, 1969 Certificado No.: 156-69-10973 

Cuidad: Manhattan Fecha Archivada: 03 — 28 — 69 Fecha de emisión: 111 — 14 - 06 

Nombre: — Gianinna Elvira Jorgge *** 

Sexo: Femenino 

Nombre y Apellido de la Madre: Edith Gutierrez 

Nombre y Apellido del Padre: Jose Jorgge 

  

Steven P. Schwartz, Ph.D. 

Secretario de la ciudad 

No acepte esta transcripción menos que lleve las funciones de seguridad que figuran en el 

reverso. Reproducción o alteración de esta transcripción está prohibida por el artículo 

3.21 del Código de Salud de la ciudad de Nueva York, si el propósito es la evasión o la 

violación de cualquier disposición del Código de la salud o cualquier otra ley. 

Cualquier alteración o supresión anula este certificado 

   
Traducido por: pa 

Cedula $: OH LEIA
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CERTIFICAÍ ds 
SS 5 

- So 
This is a certifi cation of name and birth facts on file ¡Mt cd 
and Mental Hygiene, City of New York. 
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DATE OF ÓN E, 
pera MAREH 2é,. 1989: > CA 136-59-109673 
BOROUGH DAVE 

         Cert 05 
” 

MANHATTAN AS ome? 

        
    

  

    

     
     

    

  

NAME. SS GIANINNA, ELVIRA Jáfical” AAA ” 

   

SEX FEMALE. na Ala 

  

NE Doa 7 LA . yo po 

E MOTHER'S MAIDEN: NÁME EDITH. ¿GUTIERREZ A 

e FATHER 'S ¿NAME JOSE -JORSGE,/ 

    

! Do not.accept this transcript 'rileks sé bears, the: sécurity- foátures listed on the back. 

Reproductión or-alteration of íhis “transcript S prohibited. by $3.21. of the New York, 
City Health Code.if the purpose is the evasion or violation of. any: provisión. of-the. 

. Health:Code or' any other law. D N 
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.. DIRECCIÓN:GENE REGISTRO-CÍVIL E : 
IDENTIFICACIÓN CEDULACIÓN * 

¿091826132-2 
  

APELLIDOS. Y NoMBReS . 

            

   
     

  

   

    

GUAYAS: 
GUAYAQUIL" 470 
CARBO CONCEPCION, , 

FECHA DE MACHAIENTOL97e 61 

    

-SANCHEZ'CRES 
JUAN JOSE - 

2 DE FEBRERO 2015 

  

aan Lt olee 

“005. 005-327 0918261322 
" “A NUERO 

CÉOULA 

JUNTA NO CHALEN:TROYA FRANCESCA VICTORIA 
«APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
ZONA: 

OLMEDO/SAN ALEJO. 
PARROQUIA 

Mo 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

  

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE ** *' 
CHALEN VALENCIA JHONNY ALEXANDER 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
TROYA TORAL DELTA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2018-02-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

"FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERA 

2028-02-19 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUO91826132<28<<<<<<<<<
<<<< 

8706180F2802194ECU<<<<<<<<
<<<2 

CHALEN<TROYA<<FRANCESCA<VI
CTOR 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

  

  

  

can) 
ADAL Maria; ALACVina   

  

  

 



  

anjiaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910401785 

Nombres del ciudadano: JORGGE BEJARANO JOSE IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

| ICONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1976 

   

: oo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

  Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTHA ELENA NOVILLO BUCARAM 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: JOSE IGNACIO JORGGE ALAVA 

Nombres de la madre: MARIANA BEJARANO AGUILERA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 185-149-97454 
H (C - Pau 7 

| o EIA 
SA A 1 

A PAI ms 
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

185-149-97454 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A a DO GUmento firmado electrónicamente... 

        

  

  

    

  

  

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910401785 

  Nombre: JORGGE BEJARANO JOSE IGNACIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N” de certificado: 180-149-97461 

MAA 

  

    

  

      

    

        

  

180-149-97461 
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SUPERIOR ECONOMISTA 
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2014-0530 
Pe jurba 

' 
DEL JERNO 
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ea CIVIL DE GUAYAQUIL 

SECCIONAL 

IDECUDI1D401785<<<
<<<<<<<<< <<< 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

010 - 321 
HÚNERO 

7 GUAYAQUIL 
» CANTÓN ZONA: 
j ROCAFUERTE 

    0910401785 
CÉDULA 

JORGGE BEJARANO JOSE IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA 

PO 
  

 



  

        

     

No.3199977 MINA 
er USD $3.00 

    

PÚBLICA DEL ECUADOR 
RAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y : 

“EEDULACIÓN: 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL > 

SE 

  

e CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Giayaquil, certifica que hoy día 2 del mes de Marzo de 2018, constan en la 

base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: mo , 

. o A e o e : o. e. 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayás; Ecuador; TOMO 07 , FOLIO 228, ACTA 4574, del ANO 1976, se encuentra 

la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: JORGGE BEJARANO JOSEIGNACIO, CL 091040178-5, Sexo: Hombre, Nacido(a) el 

día 8 del Mes de Febrero del Año 1976 en Carbo /concepcion/ , Guayaquil,;¡Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JOSE IGNACIO JORGGE 

ALAVA, Nacionalidad Ecuatoriana,. y de: MARIANÑA BEJARANO AGUILERA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

—* ñ . . . : í Ñ 

  

” DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP acicacin y cráoción 
o . De Ne ta z identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914388731 

Nombres del ciudadano: JORGGE BEJARANO MICHEL IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

l Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

o -  ICONCEPCION/ 

MEGA Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JORGGE ALAVA JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: BEJARANO AGUILERA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

   
                    

  

N* de certificado: 180-149-97729 7 > , 
a i SY AO 

49-97729 ing. Jorge Troya Fuertes 
180-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

..... Documento firmado electrónicamente 220 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gab.ec 

 



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iiieatin: coacción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914388731 

  
Nombre: JORGGE BEJARANO MICHEL IGNACIO 

      1. Información referencial de discapacidad: 

  Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - COf 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 182-149-97733 

Ud | 
122-1399 3 

      

  

      

   



  

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

co pa + 091438873-1 CIUDADANIA 
ES ES 

MO lonaciO UN 
ES 5 BEE Ses AMET 

GUAYAS. 5 

0 

eS    
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN «> 
POD EBRRen es caes 

o 
Pr RAN 

0 20 020 - 360 0914388731 RUMERC 
DULA Pana o JORGGE BEJARANO MICHEL IGNACIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCION 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA 
CARBO'CONCEPCION 
PARROQUIA 

  

AA 

  

"NSTRUCCIÓN PROFESIÓN + PUIPACOA 
yv 4442 SUPERIOR INGENIERO 14443 

APELUDOZ Y NONERE DEL PADRE 
JORGGE ALAVA JOSE ¡GNACIÓ 

LIDOS Y NOME" 70 2 MADRE E 
BEJARANO AGUILERA MARIAÑA 
LUGAR Y FECHAL 7 
GUAYAQUIL 
2015-06-23 , o 
FECHA DE EXPIRACIOS E 

  

  

 



  

    

     
USD $3.00 

    

- REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN: o Ñ 

CORPORACIÓN REGÍSFRO EIVIL DE GUAYAQUIL. 
    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Bjecutiva de la Corporación Registro Civil de  Giayaqúil, cértifica que hoy día 2 del mes de Marzo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datosi. Do 

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas; Ecuador; TOMO 19, FOLIO 26, ACTA 14442, del AÑO 1979, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: JORGGE. BEJARANO: ¡MICHEL IGNACIO, .. C.I. 091438873-1, Sexo: Hombre, 

o JOSE IGNACIO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BEJARANO AGUILERA: MARIANA DE JESUS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   

No.3199976 MINI 

Nacido(a) el día 31 del Mes de Julio del Año 1979 en-Carbo /toncepcion/, Guayaáquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JORGGE ALAVA | 

  
 



  

á REPÚBLICA DEL ECUADOR Bin cota 
_— . 0 " y A Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914347208 

Nombres del ciudadano: JORGGE BEJARANO JAZMIN ADELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

If 1aGge ho Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: FIGALLO SEGOVIA CARLOS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: JORGGE ALAVA JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: BEJARANO AGUILERA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

  

    

        

            

  

N? de certificado: 184-149-97869 O Y 7 

l PHÉS 
184-149-9786 ing. Jorge Troya Fuertes 

1 2 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
. Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinaa(Oregistrocivil.gob.ec 

 



  

is REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914347208 

Nombre: JORGGE BEJARANO JAZMIN ADELA 

    

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
  

1.- La intormación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 189-149-97876 

49 199-149-9786 
      

  

  

  

    

  

    

  

  

   



    

    
  

 



  

  

  

No.3199975 III 
  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, » IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN* 

CORPORACIÓN REGISTRO.CIVIL DE : GUAYAQUIL 
    

- | CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro ( Civil de Guáyaquil, “certifica que hoy día 2 del mes de Marzo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de | 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Giayas; Eduador; TOMO. 31, ¿FOLIO 90, ACTA 23859, del AÑO 1978, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: JORGGE BEJARANO JAZMIN ADELA, CI 091434720-8, Sexo: Mujer, Nacido(a) el 
día 5 del Mes de Junio del Año 1978 en Carbo /concepción/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JOSE IGNACIO JORGGE 

| ALAVA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIANÑA DE JESUS BEJARANO AGUILERA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corpóracionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec     
  

 



  

ú RE PÚ B LIC A D E L EC U AD O R 4 Dirección General de Registro Civil, 
AA . o e " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1200197927 

Nombres del ciudadano: BEJARANO AGUILERA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: JORGGE ALAVA JOSE IGNACIO 

  Nombres del padre: BEJARANO MORAN CARLOS 

Nombres de la madre: AGUILERA REBECA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2018 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

   
AT 

N? de certificado: 186-149-97095 pa | Y 

] 
O o 

186-149-97095 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente... 

  

        

  

          

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GGregistrocivil.gob.ec 

 



  

mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1200197927 

Nombre: BEJARANO AGUILERA MARIANA DE JESUS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en fas 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 180-149-97098 

WD 
180-149-97098 
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NOTARIA PRIMERA       

DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

   NOTARIO 

  TESTIMONIO DE ESCRITURA 
¡ PÚBLICA 

  Calle La Paz 125 y 24 de Mayo 
Telf.: 2024027 +» Cel.: 0994904568 

A notariaprimerasamborondonGhotmail.com 

msaltos56890 hotmail.com   
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Factura: 002-002-000006985 20180916001P00426 

NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SAMBORONDÓN (Se le Sar, TO 
. Q ] o, 

EXTRACTO QS 22% 
Ó o 

z ' 3 

Escritura N*: 20180916001 P00428 , 

o A y 
os NX o? 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

. : ([FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DEMARZO DEL 2018, (15:58) 

OTORGANTES 

s OTORGADO POR ! 
No. 

2 2. Documento de » . Persona que je 
! Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad tdentificació Nacionalidad Calidad representa 

LU [JORGGE BEJARANO JAZMIN. [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA A DERECHOS CÉDULA 0914347208 [yz PODERDANTE 

A FAVOR DE 
- No. 

- , . ms Documento de » ss s La, . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

BEJARANO AGUILERA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 
Natural II MARIANA DE JESUS DERECHOS CÉDULA 1200187927 ua GENERAL 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS SAMBORONDÓN SAMBORONDON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: y 

CUANTÍA DEL ACTO O E [AS INDETERMINADA NE EL ES 
ti e : - 7 E 0 

- a Oo 

ue 37 
Xx An $7 o: 

o N 3 
z Y ou o Y = 

S E 
do Y 

: o. Po. cs Ñ Ce] sal 

| NOTARIO(A) MARCELO Mi MBERTO SALTOS AGUILA y 

| NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN Ñ 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

  

       

      

OTORGA LA WENORA 

ADELA LORO JAR 
FAVOR DE LA 

E: MARIANA DE. | 

ABOGADO MARCELO SALTOS AGUIÑA BEJARANO AGUILERA. -tu-==o==- 

| CUANTÍA. INDETERMINADA.-- 

DI: 2 COPIAS icmmccmanananontanmnana 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogado MARCELO HUMBERTO SALTOS ÁGUILA, Notario 

Primero de este Cantón comparece con plena capacidad, libertad y 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTTIN y 
SAMBORONDON     

conocimiento a la celebración de la presente escritura pública la señora 

JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, Empresaria, por sus propios derechos, capaz para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Samborondón, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruida de la naturaleza 

y resultados de esta escritura pública de PODER GENERAL, para su 

otorgamiento me presenta la Minuta siguiente: MINUTA: “SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase en el Registro de Escrituras a su cargo, incorporar 

_Una que contenga PODER GENERAL del tenor siguiente:- PRIMERA 

INTERVINIENTE. Interviene... y suscribe la presente Escritura 

., de Poder General, por sus propios derechos la señora JAZMÍN ADELA 

JORGGE BEJARANO, portádora de la cédula de ciudadanía número 
cero nueve uno cuatro tres cuatro siete dos cero- ocho, a quien 

para efecto del presente documento se la podrá 

denominar la PODERDANTE O MANDANTE.- SEGUNDA: Por medio
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BEJARANO), tiene a bien conferir, como efectivamente conftere PODER 

GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente a favor de su s hora madre 

la señora MARIANA DE JESÚS BEJARANO AGUILERA, portadora de 

la cédula de qjudadanfa uno-dos cero cero uno nueve qiote nueve 

dos-siete, ecuatoriana, viuda, ejecutiva, a quien para los efectos de este 

instrumento se la podrá llamará “LA APODERADA O MANDATARIA”, 

para que ésta a mi nombre y representación pueda realizar los siguientes 

actos: 1) Para que comparezca ante cualquier notaría del país y solicite 

la posesión efectiva de los bienes muebles e inmuebles dejados por mi 

fallecido padre señor José Ignacio Jorgge Álava, suscribiendo para tal 

efecto todo documento que se estime necesario; 2) Para que suscriba a 

mi nombre la escritura de partición extrajudicial de los bienes dejados por 

mi difunto padre; 3) Para que realice los trámites pertinentes en el 

Servicio de Rentas Internas S.R.!. y obtenga la clave para proceder al 

pago del respectivo impuesto a la Herencia, o a su vez tramite el 

certificado liberatorio del mismo; y, pueda realizar cualquier tipo de 

trámite que sea necesario para los intereses de la poderdante; 4) Para 

que suscriba en caso de ser necesario la demanda de partición judicial 

de los bienes dejados por mi difunto padre señor José Ignacio Jorgge 

Álava: 5) Para que a mi nombre y representación realice todo tipo de 

trámites y suscriba todo tipo de documentos que tengan relación con la 

sucesión de los bienes muebles e inmuebles dejados por mi difunto 

padre señor José Ignacio Jorgge Álava; 6) Para que administre 

libremente la cuota hereditaria que me corresponde de los bienes 

muebles o inmuebles, derechos y acciones dejados por mi difunto padre 

señor José Ignacio Jorgge Álava, llegado el caso los pueda vender, 

donar, hipotecar, permutar, arrendar, pudiendo para el efecto suscribir 
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tipo de transacciones y movimientos bancarios e Ú realice tod 

  

institución Hancaria o financiera del país, incluso realizar convenios de 

pago de todo tipo, pudiendo suscribir cualquier tipo de documento que 

sea necesartp para el efecto; 8) Para que realice todo tipo de trámites en 

la Superintendencia de Compañías; 9) Para que realice todo tipo de 

trámites en el Registro Civil; 10) Para que realice todo tipo de trámites en 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, ante Cónsules, Embajadas O 

Agregados Culturales; 11) Para que realice todo tipo de trámite en el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social JESS; 12) Para que realice 

todo tipo de trámites en el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social BIESS; 13) Para que adquiera para la poderdante todo tipo de 

bienes inmuebles, quedando facultada para concurrir hasta cualquier 

notaría del país y proceder a firmar las escrituras públicas 

correspondientes a promesas de compraventa y compraventa definitivas 

y para que inscriba dichas escrituras en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, queda autorizada también para que estipule el precio 

de la compraventa que tenga relación con los bienes inmuebles a 

adquirir o vender, para recibir el dinero de la transacción y depositarlo en 

cualquier banco del país; 14) Para que realice todo tipo de trámites en 

cualquier Municipio o Gobierno Seccional del país; 15) Para que me 

represente en todo asunto judicial o extrajudicial que tenga pendiente en 

la actualidad o se me ofrezcan en lo sucesivo, en demanda o defensa de 

mis intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar 

demandas y contestarlas llegado el caso; 16) Para que adquiera para la 

poderdante toda clase de bienes inmuebles y muebles, derechos y 

acciones y para que tanto éstos como los que actualmente poseo, done, 

permute, venda e hipoteque, en seguridad de cualquier contrato y
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    y constituyefido garantías o hipotecas y cancelándolas llegado el caso; 

18) Para qué gire, ceda, acepte y proteste cheques, letr. Ade cambio, 

libranzas u otros medios de pago, pudiendo abrir y cerrar cuentas en 

cualquier banco del país; 19) Para que reciba dinero, espcios, valores . 

de cualquier título, cobre pólizas, que correspondan a “La Mandante”, 

confiiendo recibos y otorgando cancelaciones; 20) Para que a mi 

- nombre y representación realice todo tipo de préstamos con cualquier 

- institución bancaria o del sistema financiero o crediticia del país; 21) Para. 

que celebre toda clase de actos y contratos, arreglos y transacciones, 

sean de la naturaleza que fueren; 22) Para que realice todo tipo de 

trámites en la Comisión de Tránsito del Ecuador; 23) para que realice 

todo tipo de trámites en la Autoridad de Tránsito Municipal ATM; 24) Para 

que realice todo tipo de trámites en cualquier institución pública o privada ' 

del país; 25) Para en caso de ser necesario queda facultada para. 

solicitar los servicios de un Abogado y pueda dar Poder Especial y 

Procuración judicial de conformidad con el Artículo Cuarenta y Cuarenta 

y tres del Código Orgánico General de Proceso; 26) Para que en todo 

caso en que por Ley, fuere necesario, manifieste el expreso 

consentimiento de la mandante. Concede, pues, a la Apoderada, las más 

amplias facultades, inclusive las del artículo cuarenta y tres del 

Código Orgánico General de Procesos y todas las facultades 

comunes a esta clase de mandatos y las especiales. CONCLUSIÓN.- 

Sírvase usted señor Notario, agregar las demás formalidades de Ley que 

se requieran para la perfecta validez y eficacia jurídica del presente 

Contrato.- HASTA AQUÍLA MINUTA.- (ES COPIA).- Que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

 



  

  

¿2% Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cody        

Número único de identifichción: 0914347208 

  
Nombres del ciudadano: JORGGE BEJARANO JAZMIN ADELA 

. Condición del cedulado: QJUUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ICONCEPCION/       Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1978 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS FERNANDO FIGALLO SEGOVIA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: JOSE IGNACIO JORGGE ALAVA 

Nombres de la madre: MARIANA DE JESUS BEJARANO AGUILERA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

N” de certificado: 182-101-91885 

OA 
1382-101-91885 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob,ec 

            

  

  

  

                    

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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identificación y Cedulación    

   

    

  

REPÚBLICA DEL EQ 
Dirección General de Registro Civil, IdentigHS     

NUI: 0914347208 

Nombre: JORGGE BEJARANO JAZMIN AD 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de discapacidad: es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública E ONADIS en caso de 

inconsistencias atudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 8 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - SAMBORONDÓN 

N? de certificado: 186-101-91893 

ID 
£-101-9 
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REPÚÉE ICA-DEL ECUADOR. 
DIRECCIÓN «GENERAL! DS; ¡REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y.CEDIMACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

JORGGE BEJARANO 
JAZMIN ADELA 
LUGAR DE BACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ , 
FECHA DETHACIMIENTO y 1978-06-05 JS 

"ACIONALIDAD ECUATO] q    

  

SEXO F Li £ . 

ESTADO CIVIL CASADO, "Braz Sr 
LA HAL ——— FIGALLO SEGOVIA. 090 ES 

CARLOS: FERNANDO o FIRA/DEL CEDULADO 
  

a 

A 
* SUPERIOR +. . EMPRESARIO. 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
JORGGE ALAVA JOSÉ IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BEJARANO AGUILERA MARIANA DE JESUS 

LUGAR Y.FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

. GUAYAQUIL 
2013-07-08 Oy bf 
FECHA DE EXPIRACIÓN LI, 
2025-07-08 FIRMA DEL DIRECTOR “FIRMAS DAL GOBIERNO 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUD9I14347208<<<<<<<<<<<<<<< 

780605F250708ECU<<<<<<<<<<<<<< 

JORGGE<BEJARANO<<JAZMIN<ADELA< 
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EMPRESARIO 

  

120019792-7 
E E 

5. BEJARANO MORAN CARLOS 
AOBLIDOS > ROME E DEZA SIADe- 

á Fo AGUILERA REBECA 
ANA a REA ML E o 

GUAYAQUIL 
q 2012-02-08 IO LEMA RI PYD A mi 

p + ' 
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AA 

hs gm 

  

2025-02-98 A ERMA DEL GOSIERAO COSP. REG. CIVIL OF CuavaQuar HENERAn, SEL 

FIRMA DEL LULA DO    

    

IDECUT2LOO 19792 7<<<<cc<c<ccccce ez 
320206F250208BECU<<<<<<ce<aee<e 
DEJARANO<AGUILERA<<MARIANA<DE< 
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> el caso 

areciente, :   aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

  unidad de acto todo lo cual doy fe. 

FueneLl ng lo. 

f) JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO 

C.C. No. 091434720-8 

ABOGADO MARCELO a MBERTO SALTOS ÁGUILA 

NOTARIO PRIMERO 

CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

  

 



DVD
 

0 
JJ

 
C
1
s
0
1
 

ah 
Q0

 
DN 

RP 
N
 

N
N
 
D
D
 
D
N
D
O
.
D
N
D
N
N
D
N
D
N
0
D
N
D
N
R
A
A
 

*-2a
 

p
a
 
p
a
 

2
 

b
d
 
2
 
>
 

0
0
 
J
O
 

0
 

ñ
a
 

Q/£u
 
N
A
O
 

0
D
0
o
s
c
)
C
 

0
1
 

<a
 

Q
 
N
R
 

O
 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que en fojas útiles sello y firmo en Samborondón, a los 

ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.-----------——---—-    
o
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     Nofaria Primera 

de Samborondón 

   



ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA     En la ciudad de Samborondón, Provincia dé 

República del Ecuador, a los veintisiete días del mes dea 

del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogado MAR 

HUMBERTO SALTOS ÁGUILA, Notario Público Primero del 

Cantón Samborondón, y en atención a la solicitud presehtada 

por los señores GIANINNA ELVIRA JORGGE, JOSÉ IGNACIO 

JORGGE BEJARANO, MICHEL  — IGNACIO JORGGE 

BEJARANO Y JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO, ésta 

última debidamente representada en este acto por su 

    

Apoderada General señora Mariana de Jesús Bejarano 

Aguilera, en la que piden se proceda a receptar su declaración 

juramentada tendiente a solicitar que como herederos 

universales se les conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso y 

sin perjuicio de terceros, sobre el cincuenta por ciento de 

los bienes dejados por su difunto padre señor JOSÉ IGNACIO 

JORGGE ALAVA, quien falleció el veintitrés de febrero del año 

dos mil dieciocho, en la ciudad de Guayaquil, lugar de su 

último domicilio, sin dejar testamento alguno, quedando como 

cónyuge «sobreviviente la señora MARIANA DE JESÚS 

BEJARANO AGUILERA, y como como sus herederos 

universales sus hijos los «señores GIANINNA ELVIRA 

JORGGE, JOSÉ IGNACIO JORGGE BEJARANO, MICHEL 

IGNACIO JORGGE BEJARANO Y JAZMÍN ADELA JORGGE 

BEJARANO.- Entre los bienes dejados por el causante JOSÉ 

IGNACIO JORGGE ÁLAVA, se encuentra el siguiente: 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES DE UN VALOR DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA 

UNA, que representan la cantidad de SETECIENTOS VEINTE 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, de las cuales su cónyuge sobreviviente señora 

 



  

acciones de un valor de un dólar ide los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una, que tenía nuestro difunto padre 

dentro del capital social de la compañía TERRIENRI S.A., la 

cual se encuentra actualmente en proceso de disolución. Al 

efecto se ha procedido a receptar la declaración juramentada 

de los señores GIANINNA ELVIRA JORGGE, JOSÉ IGNACIO 

JORGGE BEJARANO, MICHEL IGNACIO  — JORGGE 

BEJARANO Y JAZMÍN ADELA JORGGE BEJARANO, ésta 

última debidamente representada en este acto por su 

Apoderada General señora Mariana de Jesús Bejarano 

Aguilera, quienes afirman bajo juramento que no existen otros 

herederos con mejor derecho; y, que como herederos 

universales de los bienes dejados por su señor padre JOSÉ 

IGNACIO JORGGE ÁLAVA, se les conceda la Posesión Efectiva 

pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, sobre el cincuenta por 

ciento de los bienes antes descritos.- Se agregan también al 

expediente copia certificada de la Inscripción de Defunción del 

señor JOSÉ IGNACIO JORGGE ÁLAVA; y, copias certificadas 

de las partidas de Nacimiento.- En virtud de haberse receptado 

la declaración juramentada de los comparecientes; y, por 

haberse cumplido con los requisitos determinados en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

yo, Abogado MARCELO HUMBERTO SALTOS ÁGUILA, 

Notario Primero del Cantón Samborondón, concedo la 

POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, sobre el cincuenta por 

ciento del bien descrito anteriormente, dejado por el causante 

JOSÉ IGNACIO JORGGE ÁLAVA, a favor de sus hijos los 

señores GIANINNA ELVIRA JORGGE, JOSÉ IGNACIO 

JORGGE BEJARANO, MICHEL IGNACIO  —JORGGE 

 



  

  

  

   

  

BEJARANO Y JAZMÍN ADELA JORGGE BEJAR 

perjuicio de los derechos de terceros.- Con lo dh 

presente acta, de todo lo cuál doy fe. --=--=-—----- 

lud y 
ABOGADO MA “SALTOS ÁGUILA 

| 
NOTARIO PRIMERO 

CANTÓN SAMBORONDÓN



  

    

  

   

ZO 
conformidad con lo dispuesto en el numeral dos del Artrofó 

dieciocho de la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de 

  

Expediente de Posesión Efectiva de los bienes dejados por 

causante JOSÉ IGNACIO JORGGE ÁLAVA, incluyendo la 

PESO te. oo 

Instrumentos Públicos a mi cargo, los documentos relativos a 

e 

Samborondón, 27 de agosto del 2018 

| 

ABOGADO MARCELO HUMBERTO SALTOS ÁGUILA 

NOTARIO PRIMERO 

CANTÓN SAMBORONDÓN 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en fojas útiles, en Samborondón, a 

los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.-----—-- 

a 
-Martelo Saltos Aquila 

Notaria Primera 
de Samborondón 

      


